
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

SHCP / Resolución que modifica las disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito 

 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (19 
de mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la Resolución 
que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el DOF, es decir, el 20 de mayo de 2013 salvo los criterios de contabilidad 
contenidos en el Anexo 33 que se sustituye mediante la presente Resolución, 
entrarán en vigor el 1 de julio de 2014 y los formularios de reportes 
regulatorios contenidos en el Anexo 36. 
 
Asimismo, la Comisión dará a conocer a las instituciones de crédito a través 
del SITI, la fecha en la que pondrá a su disposición a través de dicho sistema, 
los formularios que mediante la presente Resolución se modifican y 
adicionan, así como sus correspondientes instructivos de llenado. 
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